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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, siete de septiembre de dos mil veintidós 

 

Proceso  Sucesión Intestada   

Demandantes  Maritza Mrozinski (antes Maritza Arango Sierra) 

Causante  Ruth Sierra Gallón 

Radicado  No. 05-001 31 10 014 2022-00261-00 

Decisión Reconoce Heredero/Registra Emplazamiento 

 

1. Se reconoce como heredera de la causante en calidad de hija de doble conjunción 

a LINA MARÍA ARANGO SIERRA y se reconoce personería al abogado JAIME DE 

JESUS ZULETA HINCAPIÉ para representarla en los términos del poder conferido. 

 

2. El día de hoy se surtió el registro de la sucesión en el portal del REGISTRO 

NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, Ley 2213 de 2022 Art. 10 y se citó a los 

terceros interesados en este trámite. 

 

Este emplazamiento se entenderá surtido pasados 15 días después de publicada 

la información en este registro, de conformidad con el Art. 108 del CGP. 

 

 

NOTIFIQUESE 
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